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Radicado 2019-01162 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Incorpora - Remite Expediente 
- Requiere Art 317 

 
Se incorpora el Oficio 451 del 25 de febrero de 2020 dirigido al Cajero Pagador 

Covitec, diligenciado por la parte actora.  

 

De otro lado, se tiene como dirección de notificación electrónica de la abogada 

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ la siguiente:  claudialunamia@hotmail.com. 

 

En atención a la solicitud impetrada por la parte actora, con relación al envió del 

expediente digital se le señala que es procedente y se le informa que se le remitió 

éste, al correo informado.  

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante a fin de que inicie los trámites de 

notificación de la parte demandada. Lo anterior, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, so pena de que 

dé aplicación a las sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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